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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso, 

informándole que el acreedor hipotecario Instituto de Crédito Territorial (hoy 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio) fue notificado en debida forma y 

presentó contestación a la demanda el pasado 22 de noviembre, estando en 

término para hacerlo. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 23 de febrero de 2022. 

 

Secretaría  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:                     PERTENENCIA 

                            Demandante:           MARIA VICTORIA USMA MARIN  

 Demandados:          JAIME MONTOYA GAVIRIA  

                                    MARIA ROSARIO SANCHEZ RIOS  

 Radicado:                 170014003010-2018-00378-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se agrega al 

expediente la notificación al acreedor hipotecario para que surta los efectos 

legales.  

 

Dado que la entidad Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - acreedor 

hipotecario-, presentó contestación a la demanda dentro del término legal, se 

corre traslado de la misma en la forma dispuesta en el art. 110 del CGP,  por el 

término de cinco (5) días, tal como lo dispone el art. 370 de la misma obra 

procedimental, para los fines legales pertinentes.  

 

Vencido el referido término, pase el proceso a despacho para citar a audiencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

       NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 El auto anterior se notifica en el Estado  Nro. 033 del 24  de febrero de 2022 

                                                              Secretaría 
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